
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA TEBAIDA, QUÍNDIO  

El auto que  antecede  se  noti f icó  por  
f i jac ión en ESTADOS.  

25 DE OCTUBRE DE 2022 
 

GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA  
SECRETARIO  

Constancia: al expediente fue agregada respuesta del municipio de La 
Tebaida, Quindío, dando respuesta medida de embargo de decretada. 
A la fecha, la demandada aún no ha sido notificad. A Despacho.   
 
La Tebaida, Quindío, octubre 24 de 2022. 
 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Sustanciación/Pone en conocimiento/Requiere 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Luz Mery Grisales Rojas 
Demandado: Laura Juliana Pineda López 
Radicación: 634014089002-2021-00039-00 

 
Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la constancia que antecede, se pone en conocimiento de 
la parte interesada, la respuesta a la solicitud de embargo, y que fuera 
aportada por la alcaldía municipal de La Tebaida, Quindío ubicadas en 
los archivos PDF 10 y 11 del expediente. 
 
Por otra parte, de conformidad con el numeral primero del artículo 317 
del Código General del Proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante, para que proceda a materializar la notificación personal de 
la parte demandada en este asunto.  
 
Para cumplir con lo dispuesto en el presente auto, la parte demandante, 
dispone del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de este proveído, para que le dé impulso al 
proceso, advirtiéndosele que, si dentro de dicho término no ha realizado 
el acto ordenado, se dará aplicación a la norma citada. 
 

Notifíquese, 
 
 

PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 

Juez 
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